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GACETA DE MADRID.
SABADO 8 DE JUNIO DE i8aa.

NOTICIAS EXTIL A NG ERAS.
avara.

Odesa a S dt Abril.
Ha/ todavía aquí alguno» «ugato» que creen que el Emperador sa

crificará el ínteres aparente de la Rusia al Ínteres general de la Europa; 
y que este sacrificio , que le aeré mu/ doloroso , sari admitido con su
misión por sus pueblos, que tienen la confianza mas ilimitada en la sa
biduría de su Monarca.

Es infundado cuanto ae dice en alguno» periódicos alemanes / fran
ceses acerca de una opinión pública y de un mooimimto nacional que obli
garán al Gobierno á tomar tal ó cual determinación. Lo diseminado que 
te halla el pueblo ruso, la lucha habitual entre Petersburgo / Moscow, 
los intereses opuestos día Odesa y de Riga. / en fin la unanimidad y el 
sigilo que reinan en el Gobierno hacen imposible la formación / la ac
ción de una opinión pública tan coneolidada y tan eficaz como la que se 
adrierte en otros Estados de Europa menos autos y de una población 
mas reconcentrada. Se desea la felicidad de los griegos y se les recibe 
con benevolencia; pero no te dejará por alto de obedecer al autócrata. 
Algunos griegos refugiados esperan conseguir inmunidades ó garantas 
en favor de las islu del Archipiélago por medio de las potencias me
diadoras.

rtAMCIA.

Pont *7 de Mayo.
En una carta de Pera de fines de Marzo dicen lo que sigue: » Se re

gula en 1 oo9 hombres el número de tropas asiáticas reunidas en las in
mediaciones de uta capital; / unto dentro de ella como en los arraba
les se re una multitud de caras en que se descubre bien su origen asiá
tico. Esta concurrencia de extrangeroa hace que la prb'acion de esta 
capital pase actualmente de na millón. La* tropas de Ibrahim bajá, 
que llegan mochas veces haciendo evoluciones hasta las cercanías de 
Tarapia en el canal, son las que principalmente se distinguían por su 
continente marcial. Es verdad que entre sus tropas ha/ muchos hom
bres mal armados; pero también loes que entre las mismas viene un 
cuerpo de tpahes perfectamente moñudos y equipados; y todos saben 
que su egército capen con impaciencia el momento de marchar contra 
los moscovitas. Ibrahim-bajá , igua’mente que su egército, cree que asi 
se verileará; y asi es que desde qua llagó la cabeza de Alt se apre
suró á formar un cuerpo de debite 6 furiosos, es decir, de guerreros 
mahometanos, determinados á sufrir voluntariamente la maerte en de
fensa del islamismo. Dichos debite marchan ordinariamente en todos 
ios ataques delante del cuerpo principal, y acometen al enemigo en 
donde quiera que lo hallan con un furor inexplicable.”

Ali-Oglou ha sido nombrado por Ibrahim gefe de este cuerpo. Pasa 
por un guerrero experimentado; y aunque septuagenario, maneja toda
vía ei sable con el vigor de la juventud.

Ali-Bey había declarado que sirviendo frecuentemente los pabello
nes francos para ocultar las remesas de víveres y municiones de guerra 
que se envían á los insurgentes, no respetaría ya en adelante los privi
legios de aquellos. Hasta ahora en la» aguas de Levante había prevale
cido el principio de que el pabellón europeo cubría el boque y las mer
cancías , á lo cual se opone ya el capitan-bajá, á pesar de las representa
ciones que sobte esto han hecho los dragomanes europeos.

NOTICIAS DBk *ESPAÑA.

Madrid Vétente 7 dt Junio.
CORTES.

nwDisci* su sitos cokez anciana.
Steion dt Cortee del 7.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El S>r. Seoane presentó una exposición de la diputación provincial 

de Vatladolid, manifestando los muchos ladrones que infestaban aque
lla provincia , y pidiendo que la Iry de 17 de Abril de 1811 fuese ex
tensiva i todos los ladrones que robaban en despoblado. Se mandó pe— 
sir á la comieion de Legislación.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de los interventorea 
mayor y m-ñor del resguardo mimar d: Cataluña, aplaudiendo y agra
deciendo lo acordado últimamente por la. Cortes sobr; rebaja de sueldos.

be mandó pasar a la com «ion de Caso, de responsabilidad una ex
posición de D. Juan Antonio Calvo Martínez, natural de Valladoltd, 
pidiendo se tomasen en consideración unas represcutacaone* de su irftffr 
padre, juez que ha sida de aquella audiencia.

La comisión de Hacienda, informando sobre las solicitudes da 
D. Sebastian triarte y de D. Antonio Benito y Martínez, para que 
puedan ser empleados sin que obate el no gozar sueldo ni haber sobre 
el erario, opinaba que en atención á los méritos de cada nao de loe 
interesados podía acceder se á sus solicitudes Aprobado.

La misma, en vista de le exposición de D. Rafael de Hered’a, pi
diendo se le recomiende al Gobierno para que lo coloque en un desti
no correspondiente á los méritos que contrajo en el afio de i8so, opi
naba que podía accederse á su solicitad. Aprobado.

La comisión primera de Legislación opinaba que podia concederse 
carta de ciudadano á D. Gerónimo Casimiro Marques y á D. Pablo 
Priscini, y carta de naturaleza á D. Miguel Sclilc, según lo solicitaban 
diches intensados. Aprobado.

Se leyó nn oficio del Sr. secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia, manifestando que &. M. había mandado, usando de la fórmula 
prescrita en la Constitución', que el decreto de 8 de Mayo filtimo so
bre sefioríos volviese á las Cortes; y expuso en seguida las razone» que 
había tenido S. M. para negar la sanción á dicho decreto. Las Cortea 
quedaron enteradas.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista del preso pues
to de gastos municipales de la villa de Osuna, provincia de Sevilla, 
opinaba que debía aprobarte. Aprobado.

La misma, informando sobre el expediente promovido acerca de U 
providencia dada par la diputación provincial de Catalnfie para que fue
se repuesto en el empleo de secretario del ayuntamiento de Vil!aseca, 
partido de Reus, D. N. Gttardiolsdepuesto que fue de dicho destino 
por el ayuntamiento del afio 1821 por haber nombrado otro secretario, 
opinaba que la providencia dada por dicha diputación era arreglada á 
las leyes, y que debía llevarse á efecto. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión donde están los antecedentes una 
exposición del alcalde constitucional primero de la ciudad de Cádiz, 
remitiendo el expediente formado á consecuencia de la denuncia que 
bízo el síndico primero de aquel ayuntamiento del impreso intitulado 
» La Diputscion provincial de Cádiz á los pueblos de su provincia y 
demas de Espala,” sobra el que declaró el jurado haber lujar 4 la 
formación dt canea; y «poniendo que el juez de primera instancia no 
hab a querido proceder á las ulteriores diligencias por suponer que era 
uis papel oficial, por cuyo motivo pedia se declarase haber lugar á la 
formación de cause á dicho juez, y ademas que el citado impreso no 
era papel o6cia!.

El Sr. Beltran de Lis presentó una exposición de varios ciudadanos, 
pidiendo se les recomendase al Gobierno para que los emplee contra loe 
facciosos de Catalnfie. Las Cortes lo oyeron con agrado.

Se dtó cuenta de una exposición de la diputación provincial de 
Barcrlona, remitiendo ana representación dría ¡anta de comercio de 
la tn'sma, relativa á las mÍMidas qua convendría adoptar para re
mediar la miseria de aquella provincia, que en la causa principal da 
ios males que está padeciendo.

El Sr. Pnt dijo qat h secretaria había examinado erta representa
ción , y creta que debía pasar al Gobierno con urgencia. Asi se acordó.

El Sr. Buruag», después de manifestar que algunos de los ex-mon- 
g*s qu > estaban destinados á cuidar del mutuario de Guadalupe habían 
teta sitado su desafecto al sistema constitucional, y declarádose en esta- 
áoHk sedición extraviando el espíritu público de aquel pueblo / sus al
rededores, y fomentando una gavilla dt facciosos mtmiada por un tal 
Cuesta, que de cabrero pasó a teniente coronel en tiempo de la guerra 
de la independencia; presentó, varias proposiciones para que este sentua- 
rio Toase servido por eclesiásticos seculares, y para que su territorio, que 
antes era orre nnUins se incorporase al arzobispado de Toledo. tuvie
ron por primera lectura.

Se leyó la siguiente petición del Sr. Beltran de Lis : » Habiendo 
h(c*<o una proposición pidiendo se exija le responsabilidad al mmbtro 
de la Guerra, por ser la causa de los últimos sucesos de Valencia , y 
para cumplir con lo que previene el reglamento, pido á tas Cortes se 
sirvan acordar que los individuos 4t la comisión encargada de infor
ín ir y de presentar medidas sobre los sucesos ocurridos en Valen
cia en 17 de Marro y otros, certifiquen del resultado de las conferen- 
c'as que se tuvieron con el expresado Sr. ministro: igualmente que ae 
unan como documentos las exposiciones del avuntam ento de Valen
cia solicitando la sal da del segundo regimiento de artillería de aque
lla ciudad: a exposición que d-rigíeron con el mismo morivo la m i cía 
aic onal de ta mismi; v asimi.mo que *e unan los d ar o» de Corte» 
que contienen la d-scunon de esta m»t*r-s , como tsmh ■ u ios partes 
del Gobierno dando cuenta de los acontec miento» ocurridos ú tuna
mente m aquella cudzd "

SI Sr. hurta d.ju que las Cortes no podían acceder á esta solicitud,



•Se
j que si el Sr. Beltran de Líi trataba de hacer una justificación era ne- 
ceiario que acudiese i las autoridades establecidas.

El Sr. Beltran de Lis dijo que le era indiferente obtener la justifi
cación de un modo ó de otro; pero que deseaba que el Sr. preopinante 
le dijese á qué tribunal debia acudir.

El Sr. Soria dijo que la Constitución tenia sefialado i quién corres
pondían las informacionea sumarias sobre cualquier materia, y que los 
Sre*. diputados estaban sujetos á la lejr lo mismo que otro cualquiera.

El Sr. Canga dijo que en asuntos que pesaban dentro de las Cortes 
ao debían entender los alcaldes ordinarias, porque no era decoroso ai 
Congreso t jr algo contradictorio á la inviolabilidad concedida d los di
putados por la ley fundamental.

A petición del Sr. Buey ae leyó el art. 138 del reglamento.
El Sr. Alonso dijo que 00 se trataba de una certificación indivi

dual, tino de saber lo que pasó en una comisión, y por consiguiente 
singan tribunal debia intervenir en este asunto sino el de Cortes.

El Sr. Argüellcs dijo que no lubia razón alguna para pretender que 
M hiciese de repente una ley nueva, pues el diputado que exigiese Ja 
responsabilidad i un secretario del Despacho debia usar de los medios 
prescritos ca la Constitución, siendo nuevo y desusado el que ahora 
se solicitaba. Este (prosiguió) puede edemas tener grave* inconvenien
tes, pues si áun funcionario público se le acuss por jas opiniones y 
sentimientos que haya manifestado en una conferencia privada, en ade
lante ninguno querré concurrir 4 ninguna; *y si lo hace se guarda
rá bien de hablar con franqueza y usaré da reserva y circunspección. 
El reglamento previene que cuando un diputado acuse á un secreta
rio del Despacho presente los documentos en que funde su acu- 
aacton; peft» no dice que estos se le hayan de facilitar por las Cortes, 
pues en «su caso seria hacer 4 estas jueces y partes en un mismo asun
to. Si el reglamento esté incompleto en esta parte, corríjase enhora
buena i pero mientras este sa halle vigente no se puede salir de los lí
mites que él prescribe. Y por otra parte, {de qué serviría la certifica
ción de loa individuos de la comisión ¡ Cualquiera qua fuese su conte
nido nunca deberla servir para hacer cargo á un ministro de lo que hu
biese dicho en ana conferencia meramente confidencial. Acúsese enho
rabuena á nn ministro por las órdenes que haya firmado, ó por los ofi
cios que haya agecutado o/ufa afic'u*ndo\ pero no puede hacerse de nin
guna manera por k> que naya dicho en una conferencia privada. Por 
último amplíese al reglamento si asi pareciese; pero cualquier determi
nación que se teme en la materia nunca puede tener efecto retroactivo; 
y en el caen presenta ce menester conformarse con lo que prescribe 
«Me mismo reglamento, 4 no querer que se infrinja visiblemente.

Se leyeron 4 petición de nn Sr. diputado loa arts. 15 y itf del de* 
creto de 4 Marzo de 1813.

El Sr. Adan dijo: El Sr. Beltran de Lis acusó al ministro de Guer
ra de haber sido la cauta de los últimos acontecimientos de Valencia, 
j el reglamento previene que ae presenten las pruebes; y ahora solicita 
el mismo Sr. diputado que para poder justificar la acusación certifiquen 
los individuos de una comisión del resultado da una conferencia que 
tuvieron con dicho secretario del Despacho. Esta petición es muy jus
ta y sencilla, y por lo mismo no puede menos de parecer extralia la 
opinión que acaba de manifestar el Sr. Argüclles. S. S- supone que 
esta conferencia fue meramente confidencial; pero ao es asi, pues la 
comisión y el ministro concurrieron 4 un acto de oficio. Dice adema* 
que las Cortes te erigirían en juez y parte si accediesen 4 la solicitud 
del Sr. Beltran de Lis; pero esto tampoco es exacto, pues las Cortes 
accediendo 4 dicha solicitad ao entran en al Cundo de la cuestión que 
luego deberán ventilar. Afiade que las Cortes no deben facilitar seme
jante documento ; esto es quera que queden impunes los delitos de lo* 
ministro!.

. El diputado que acusa á un seceetarío dd Despacho no lo hace co
mo particular, sino como representante de la Nación; y las Cortes de
ben promover la justificación da loa hechos en qua te funda la acusa
ción paia que quede tetiifecha la vindicta pública. El orador, después 
de algunas otra* reflexione*, concluyó diciendo qua debía accedería 4 
lo que pedía el Sr. Beltran'de Lis.

El Se. Marfi ae «puso 4 esta petición, manifestando que el arttofo 
.138 del reglamento previene que el diputado míe proponga se exija, la 
responsabilidad 4 alguno* de tos secretario* del Despacho presente lo* 
documento* en que Tundean proposición; y que por consiguiente la 
'petición del Sr. Beltran do Lis no ara conforme 4 este artículo, pues 
no presentando ningún documento , quería buscarlo* en las declaracio
nes de los individuos de la comisión. No se puede saber todavía (afia- 
dió) si estas declaraciones serán documentos qua justifiquen la. acu
sación, y por lo mismo la* Cortes no pueden facilitarlos; pues aun
que realmente fuesen de acusación lo* debería tener ya preveaidaa 
al Sr. diputado que la hizo. El orador hizo algunas otras reflexiones so
bra lo* inconveniente* que ocasionaría el servirse como de una pruebe 
legal de laa opiniones y ex presionas que en une conferencia privada hu
biera podido manifestar un secretario del Despacho.

El Sr. Beltran da Lis dijo que no podía menos de manifestar la sor
presa que le había causado el que el Sr. Arguelles hubiese impugnado 
una proposición-tan justa como la que acababa da hacer, pues no podía 
comprendet que 4 un diputado ra le privase de un derecho que teuia 
todo ciudadano de pedir que se justificase lo que le conviniera. Añadió 
que una de las principales razones que había tenido para pedir qu* se 
exigiese la responsabilidad al ministro de la Guerra eran las reflexiones 
que te te hicieron p r los individuos de la comisión sobra la necesidad 
de remover de Valencia al i." regimiento de artillería; y que por con
siguiente le convenía en gran manera justificar este hecho para fundar

su acusación. Concluyó diciendo que 00 tenia empello en que se acce
diese ó do 4 su petición; pero que insistía en que se le dijera adúnde 
había de acudir para justificar un hecho , cuya prueba le convenía.

A petición del Sr. Castejon ra leyeron los arts. 1, a y g de la ley 
de infracciones.

Discutido el punto suficientemente, no hubo lugar 4 votar sobre la 
petición del Sr. Beltran de Lia.

Continuó la discusión del empréstito.
El Sr. Ferrar (D. Joaquín) dijo: Vuelvo 4 tomar la palabra sobre 

este negocio, no tanto para decir algo de nuevo, como para rectificar 
algunas equivocaciones de los Sres. Soria, secretario de Hacienda, y Ar-

f ü-Ues. La comisión de Hacienda antes de presentar su dictamen tuvo 
a franqueza de verse con el Sr. secretario de este ramo para asegurarse 

de que los hechos estaban expuestos con toda fidelidad: creo que esto 
no lo negará S. S., y por lo mismo me relevará de la prueba.

La comisión, en vista de todos los antecedentes que cita en su ex
posición , después de un meditado examen, creyó unánimemente , e* 
decir , todos los ocho individuos que la componen, que el empréstito 
era nulo, y que el Sr. secretario del Despacho que hizo este contratono 
tenia poderes bastantes. Fundada en estos motivó* capitales dió su pare
cer, dividiéndose únicamente sus individuos, no en las circunstancias, 
sino en el modo. Los fundamentos que tuvo la comisión fueron cus
irá: i.° La falta de poderes del Sr. Vallejo: x.u por considerar esta 
contrato contrario 4 varios artículos expresos de la Constitución y le
yes del reino: 3.° por altamente indecoroao y ofensivo al actual siste
ma ; y 4.0 por contener cláusulas irritantes. Me parece que todo esto ha 
sido bastante ventilado; y paso á hacer algunas observaciones sobre lo 
manifestado por varios señores diputados.

Los poderes del Sr. Vallejo no son en último análisis mas que lo* 
poderes que le dió S. M., y se hallan en el expediente: ;y qué dice esta 
documento! Que el ministro Vallejo proceda á contratar el empréstito 
de aoo millones decretado por las Cortes: no hay mas poderes qua es
tos. El llamado decreto de 19 de Jumo ni autoriza mas al ministerio,ni 
tiene tampoco todo el valor que s* le quiere dar. En primer lugar no es 
un decreto, porque para serlo debería haberse expedido con las forma
lidades de una ley, que está en las atribuciones de las Cortes poder dic
tar; no es mas que una orden en que'se contestó á las preguntas qu« 
hacia el ministerio.

Pero supongamos que 4 esta simple orden se la quiera llamar decre
to ; aun en tal caso un decreto que no estaba en las facultades de las 
Cortes, no tendría fuerza; y que el de la disputa no hubiera estado en 
las facultades de las Cortes se infiera claramente, considerando que hu
biera sido contradictorio al verdadero decreto de 27 del mismo mes 
Repito pues que la resolución del 19 no es mas que una orden , én la 
cual ni siquiera se responde 4 la pregunta del ministerio; mas d iré, que 
en buena lógica es una negativa absoluta de io que pretendía; siendo 
digno de notar que bajo ningún concepto podía aprovecharle al Sr. Va
llejo ; porque el Rey no hizo uso de dicho decreto, en los poderes que 
le dió. Confia esa orden que se llama decreto, y 4 I* que ra le 
quiere hacer decir lo que no dice , hay otro decreto formal coetáneo, 
que expresamente dice lo contrario, y e» el respectivo 4 los intereses 
atrasado* de la deuda de Holanda, por el cual se ve que aun cuando se 
quisiese decir que no valia como decreto, valdría 4 lo menos Ja creen
cia en que por ¿1 te manif.staba hallarse el Sr. Vallejo de no poder 
contratar sobre dichos intereses con las condiciones que después lo hizo.

Se ve que hallándose con unas proposiciones ventajosas de una casa 
de Francfort, no solamente duda tino que consulta al Crédito público 
ai las admitirá ó no- El Crédito público le contesta que no puede va
riar los decretos de las Cortes. Sin embargo luego celebra este tratado;

después de haberlo celebrado en 14 de Enero le dice al Crédito pú- 
. tico que tenia razón , porque las Cortes por uno de sus decretos ha
bían mandado que los intereses, atrasados de la deuda de Holanda s* 
Considerasen como créditos sin interes. Luego tenemos que por los po
deres del Rey el Sr. Vallejo no pudo tener mas facultad que la relati
va al cumplimiento del decreto de a y de Junio: que el de 29 es una 
orden , y aunque fuera decreto tiendo contradictorio es ilegal , porqus 
las Cortes no pudieron darle: tenemos que el i>r. Vallejo mismo no se 
creyó autorizado «a virtud de aquella orden ; y tenemos que después de 
hecho el contrato ya no duda,sino que asegura que no tenia facultades 
pira hacerlo.; Y contra una prueba como esta se hablirá todavía de 
las facultades que le dió esa orden de 29 ds Junio, orden que conte
nía puntos que exigían no une ley sino muchas leyes para la forma
ción de una caja de amortización, para amalgamar la deu la extranjera 
y capitalizar ios intereses atrasados!'; Será posible sostener qu: unas co
sas de tanto ínteres ra hayan podido decidir por una sola ord n , <iue 
destruye leyes y decretos positivos en contrario! La comisión ha dicho 
que el tratado celebrado por el Sr. Vallejo y el convenio adicional es
taban en pugna con varios artículos de la Constitución , ules son se
ñaladamente el I31, 132 , 346, 347 y 3S5.

La comiaion ha dicho ya sobre esto todo lo que había que decir, 
y cuan indecotoaas son i la Nación las estipulaciones contenidas en vi
rio* artículos del tratado, como son rl 6/, 1 y, iH , ia y ¡3.

Que el contrato es sumamente lesivo, es una cosa que nadie ha du- 
dado hasta ahora. Yo no repetiré los cálculo, con que lo ha demos
trado la comisión: ellos hablarán por mí de una manera mas elocuen
te; y por n» que rediga, y por mas que se quiera trastornarlos,siem
pre quedarán triunfantes. ¡Dejarán de presentar un Jtf-che» sencillo y pa
pable, cual es que en 22 de Noviembre la Nacen tspafiola no ten 1 
anas deuda que 651 millones de capital con 40 millones de inicie s 
y que por el tratado celebrado en dicho dicho día y convenio ac „ o-



nal se elevó le deuda i 1459 millones d; capital , que debemos dar en 
inscripciones el $ por 100 , y 7a millones de mt resé»! ,- No nsu:ta puta 
aqui un aumento de 807 millones de cap: . , 32 mil.on.s de intere
ses, y de fondo de amortización 24, y 9 millones de gastos para poner 
estos fondo* en el extranjero, que iodo suma !a cantidad de 106 mi
llones de rs., que por este tratado te condena a la Nación á pagar 
anualmente 1 Esto* son hechos, señor, que no ton cálculos: yo qu sie- 
ra saber qué alivio ha originado a la Nación española cate aumento 
de tu deuda: una suma tan pequeña, que por no exasperar los ánimo* 
ao me atrevo i repetir.

Ha dicho el Sr. secretario de Hacienda que estes capitales no son 
capitales, ni los intereses son interesas, y que !o m smo son en inscrip
ciones 700 millones que 1403; yo digo que no es asi si se ha de amor
tizar la deuda, porque i nadie se hará creer que se amortizan por el 
mismo precio dos inscripciones al 5 por too qu: una in>c’ipcional 10 
por too. Ademas, supongamos por un momento que la Nación cum
ple religiosamente lo que ofrece , corno debe hacerlo, y que amort za y 
paga su deuda en los términos que ha contratado, :qué sucederá en
tonces! Sucedería que subiría el precio de sus inscripciones hasta po
nerse á la par. Yo no soy viejo, y he conocido ya los vales rea es, sin 
embargo de que 110 tenían amortización, i 1 por ios mas arriba de tu 
valor representativo.

Ahora estamos viendo el 5 por toa de Francia á 93 , el de Ingla
terra á 10M; ¡y quién probara al Gobierno francés qu: en el cato de 
amortizar tus inscripciones le costara ¡o mismo h cer.o de dos de ellas 
al 5 por 103, por las que tendría que extinguir un capital de lelo, que 
amortizar nna inscripción a1. 10 por 100, ia cual por mucho que subiese 
su valor real sobre el que representaba, jamas llegara a: que tendrían en 
la plaza las dos inscripciones al 5 por too! El ingenioso sofisma de que 
se valió el Sr. secretario de Hacienda, diciendo que uno y uno ro e> mas 
que uno, solo ht hallado apoy > en el Sr. Arguelle’: S. S., cuya mode
ración y cortesía favorece á ios mismos á quienes impugna, no te ha 
mostrado tan indulgente con la comisión en este asunto.

El br. Arguelles no halló en el dictamen ni c andad ni exactitud, 
y la comisión ha creído que su dictamen es tan claro como que á nadie 
le ha ocurrido duda sobre su contenido. Dice que sus cálculos no tienen 
el mérito de ninguna de aqui las operaciones para las que se requ eren 
grandes talentos, ni ha necesitado hacer uso del cálculo integra.: yo di
ré á S. S. que el integral y el infinitesimal no les son desconocidos a la 
comisión; y si sus cálculos han tenido algún mérito consiste precisa
mente en que se ha valido de aquellos que están al alcance de todos. 
S. S. dice qu; la comisión no ha considerado relativatn-nte el gra
vamen de este tratado: yo no sé adúnde ha ido i sacar esta relación: 
este argumento si tiene algún valor obra mas bien en contra que á fa
vor de su opinión, porque es de aquéllos argumentos qu: probando de
masiado no prueban nada. Uno de ios casos de nulidad de un contrato 
e* la falta de libertad en cualquiera de las partes contratantes ; y supo
niendo S. S. que el Sr. secretario del Despacho se v¡ó en un apuro tal 
que no le quedaba otro arbitrio mas que el de admitir cualesquiera 
condiciones que se le impusiesen, está visto que no tuvo libertad para 
otorgar aquel contrato, yes ponerle en el caso en que se encuentra 
un hombre que estando ahogándose le ofrece á otro todos sus biene* 
porque le saque de aquel conflicto

Dijo S. b. que la comisión presenta al ministro Vallejo como un 
encargado que no ha sabido corresponder á la confianza que de él se hi
zo ; pero ya he dicho antes que en el concepto de la comisión, y se
ñaladamente en el mío, jamas se ha dudado de su probidad y buena 
intención; es un militar de honor , y *slá dicho t >do. Ha dicho, sí, la 
comisión por salvar el honor del Sr. Valí jo que no cnundió este ne
gocio ; qu* fue sorprendido , y que malos atn gos y peores consejeros le 
precipitaron. Pero tqué tiene que ver esto pan qu: ia comisión , eget- 
c¡en do el s :v ro cargo de censor en nombre de la Nación , diga que el 
ministro no procedió bien en esto, y haga v r sus errores! Dx: tam
bién el Sr. Argüelles que el Sr. Barata encontró Ja tesorer a en un es
tarlo d: desahozo, pu.js que tenia cubiertas todas sus ob'igiciones. Yo 
no m; atrevo á concebir que la tesorería estuviese en aquella época en 
s-m-jante estado; y lo que sí puedo asegurar es que en los días 2 y 4 
de Julio y 3 d: Wosto varios particulares tuvieron que socorrer a la 
tesorer a sin Interes alcuno; el primero de dichos días con dos millo
nes , el segundo con cuatro , y el tercero con un millón. En este tiempo 
e! tesorero Martínez habla hecho dimisión de su destino, no siéndole 
soportable el estajo en que se hallaba ia tesorería. Por consiguiente yo 
entiendo que el Sr. Barata se halló en mayores apuros que el Sr. Vaile- 
¡o. Ademas de que siempre qu: se hace un empréstito es precito que 
exista esa necet'dad , porque sin ella no se solicitarla, hntiendo por lo 
tanto qu: ni el Sr. Barata ni el sr. Canga llevaron en esta parte venta
ja alguna ai Sr. Vallejo.

D: paso diré qu: el Sr. Barata no hizo dimitin* de tu ministerio, 
sino qu; fue echado de él para poder hacer este n-gocio y sacrificar el 
empréstito nacional; uno de los secretarios del Despicho uso de la 
chsnzon.u de decirle en su casa delante de dos cons jeros de Estado:

i:i»; ha J/j.tJo'. á lo que el Sr. Barata contesto: •• Fa ta vmd. á la 
verdad : Vmds me han apurado , y me han hecho firmar." Este es un 
h el:o que probaré en caso n-c-sar.o. (El Sr- pret'dentc Hamo al orador 
a la cuestión para qu-* no se dilatase mas de lo necesario, 11 el sr. Fsrrer 
continuo.) F.l Sr Ar-.iielles apoya si empréstito porqu- contiene ua 
sistema d: amort'zacion ; p ro esr* s stema no es mas sju ■ ahorrar tos in
tereses V cap ta! que d bian d.-slinirw a1 imple reembolso , v pagarlos 
juntos otra v z,v >.S. no ha t-n.do presente que con el anterior sis
tema de amortización s« daba mas desahogo i la tesorería , la cual ao

tendría que pagar la enorme cantidad de to6 mib'*ne« anua!:».
He contestado a los argumentos d»i Sr. Argüe!¡es, y paso a' exa

minar los de otros Sr.s. d.putadc». El Sr. Se: : ccar.50 en qu; el tra
tado es enormemente lesivo, y que tiene cosas que es imp-o.ble apro
bar: en lo que no convino fue en la facultad de las Cortés para d cla
rarlo nulo, diciendo que esta era una acción legal, que so!o podía en
tablarse en un tribunal de justicia. S- S. me permitirá je d:ga qu: hay 
cierto género de causas que solo pueden decidirse por el gran jurad.', de 
la Nación, entre !as cuales se comprenden todas aquellas en qu: »; 
t<ata, digámoslo asi, déla vio* de un Estado. f-l tratado de £j ron a 
por rgemplo, fue de hecho anulado por las juntas que se form tor. en 
todas las provincias españolas, sin embargo todav'a los que le hicieron 
esperaban ganar ¡a apelación; pe:o en Bulen te decidió por la cía.: de 
magistrados que puede conocer de estas cosas,que el tratado era irr.To
cablemente nulo.

En esta esfera ó categoría se colocan las deudas públicas: y sí no yo 
preguntaría a! Congreso jen qué tribunal se ha decidido a suerte de los 
acreedores españoles que habiendo cont-atado que se les dara 4 cor 1 oo 
de ínteres-.* , las Cortes pasada» redujeron estos al 1 por too: .-Que tri
bunal ha fallado en Francia ó en Inglaterra sobre las diversas consoli
daciones que han hecho de su deuda! Estos asuntos los decide siempre 
la Nac on, y tolo ella puede y debe hacerlo, como que en e.io i- va 
muchas veces su existencia. No es pu-» este un contrato como ¡os c-,e 
ae celebran entre particulares, que por grande quv s-*a su importarle;», 
no afectan nunca la vida del Estado: un contrito como el de que hebia- 
mo,, no digo yo ea los pueblos que son regido, por un sistema con o 
el nu:stro, p-ro ni aun en tiempo del despotismo puede decd.rse si
no por la Nación entera.

Yo bien sé qué otras veces se ha demandado á !a Nac on por los 
mismos particulares, y qu; ha sido vencida en jucio; p-ro est-- ro es el 
caso del d;a: aquí es la Nación quien contrata Jachuda, puesto que 
ella es la obligada á su pi.-o; y como este haya de hacerse por. n.ed o 
«Se impuestos ó contribuciones que solo las Corti-s pu.-d-n decretar , es 
Visto que las misma» son ¡as que únicamente pueden consentirlo ó de»- 
echario. Dices: qu; no hay dictamen en a comí» on : pero tan < ¡ » 
de s:r asi, que todos su» individuos estamos con-ormo en lo prmcip 1, 
•un cuando hayamos discordado acerca de algunos artícu os : la t< ■ ¿1 - 
dad de la com.s.on suscribe á lo» principios que d |o sentados: pe o 
habiendo la mayoría de elia retirado el primer artícu.o, ios Sr: . j- 
riz y burra han refundido su voto particular en el del br. Orall; y 
mío, y volveremos á formar mayoría sobre el mismo art-cu o ie- 
tirado por la que antes lo era.

En conclusión: por loque llevo dicho aparece qu; la d ;.-Ji d:| 
Estado ha recibido por el empréstito d; 22 de Nov .-mbre y 
•d clona! un aumento de 807 mil on-i de rs. en cap ta! ; 32 m ion » 
en intereses; 9 de gastos , y 14 de amort z.cion: qu: nada d: - !n
podido hacerse sin dar á los poderes del Sr. Va!ie;o una cua dad ¡ ,; 
no tienen , y sin gravar injustamente á un pueb oqu; es acre -i»,- - 
consideraciones. El orador «lijo por úit-mo qu: el br. s .cr tai i- del 
Despacho ubis muy bien que por una casa extranjera s- hab.zn h .ó 
proposiciones que hacían bueno el dictamen de a comí: on sobre ¡ai 
ventajas <|ue podían sacarse negociando de otra manera ei imprésr t-.

Los Sres. Arguelles y Canga Arguelles rectificaron lguna» equivo
caciones del discurso del br. F rrer.

Los Sres. Ferrer, Oralle, Ltur-z y Surra refundieron su d ctamen 
como individuos de la comisión en los art cu,os sigu:ent;s , meé zule á 
haberse retirado el 1. por la mayoría de el.a.

l.° Se declara nulo y de ningún raio* en todis sus efectos el traudo 
del empréstito, celebrado en 12 de Novi.ir.br- entre el br. x s »r t r o 
intnnode Hacienda D. Angel Valí: jo y ias casas de ArJo n, ilute- 
bart y compañía, asi como el convenio lí cional ■ dicho t:at d . d - 3 1 
de Diciembre del mismo año , por ser centrar.o á varios aliculo» d; 
li Constitución política de la Monarquía y á su índole, oneroso a .a 
Nación, e indecoroso á la misma.

i.3 En cumplimiento del articulo anterior, e! Gobierno devo'vni 
á las casas contratantes las cantidades qu - en virtud d- d e o tratado 
haya recibido hasta el día de ta fe-ha , poniendo!*» a d-spo- c on d; ia 
tesorería general,pjgando ademas los Ínter.se»al usocorr: -t-t .’ 1 :r-pj.

3. Para dejar al Gobierno en abs iuta inceuend. r e a en e-ti 
ración , y que pueda atender a sus ob-igacones pererí-v ss, s.- ’e au- 
tor-za para que pueda negociar con cisas raciona.es i, er. re; ;a su
ma que resta basta el completo di los 203 mi.lunes, dardo cuenta a 
la» Cortes para su aprobación.

4. J Que este expediente pase i la comisión d; Casos d; re-ponsab- 
lidad para los efectrr» que haya ¡c.ir.

Asimismo Jos Sr,-» Canga y Adan refundieron )o« i*t .u' > ; r a.” 
de su voto ea el siguiente: -i Que ant s de reso.ver l:« Oo » in
veniente sobre el tratado del empréstito ceKbrad: i.-*--- el Sr. soli
tario del Despicho d- Hacienda D- Angel Yra¡l-fo y ¡as ca-as d; \r- 
dota y Hubbart y compañía, se devue va tod 1 el ete-d ente a Go
bierno , para que con pr.»erc a de lo que sobre el asunto ha h*!» . iks 
en ia di»»u:ion del Congreso, transía con los pre»tim ios n .1 
de corregir lo» velos dri actual tratado, no menos q.ir U- . :-v.» 
juicios que h.asa podl.-!.! rs.:- ocar a la Nac-or, rrduc endo este c - -.ra
to a los términos mojcra-i , y justos, y qu; sean ..’-rr: V s o!
decoro dsbid.s 1 la Nación, a su buena fe, qu; tanto la cara.tenca, y 
•1 derecho de tercero "

Ei Sr. Melendcz cpiníi que con efs-to este asunto d-! :a pasar al 
Gcb'erno.

El br. Romero consideró este asunto bs-j tres puntos de »!»;*



i.* «i el asunto débil ó no ventilarse por las Cortee: a.* ti el exi
men del mismo debería pertenecer al poder judicial; y j.® culi de- 
beria tef la resolución que en cualquier cato debería tomarte atendidas 
lat circunstancias de la Tesorería. Para satisfacer 4 esta» cuestiones en
tró en el cunten de los negocios perteneciente* al cuerpo legislativo, 
diciendo que todo* eran negocios de la Nación, j que las Cotíes en 
ninguno de ello* tenían carácter de personalidad como un particular 
lo tiene en lo* asunto* propios. Observó asimismo que el asunto en 
cuestión no podía petianecer al poder judicial: ipor la natuialcia 
de este poder: ».® por la cualidad del (alio que en tal caso debería dar
se; y j® por la materia misma del asunto.

Sostuvo que el poder judicial necesitaba pera poderse sostener en su 
egercicio de una cierta fuerza activa, en virtud de la cual se pudiese 

obedecer; y no teniendo esta fuerza respecto de la Nación es
padóla , que era una de las partes contratantes en el empréstito, no podit 
catender sobre ella sus atribuciones; por cuya razón la facultad de los 
tribunales se limitaba 4 aplicar laa lepes en los negocios que ocurrían 
tatic los ciudadano». . . VT

Que por «oda» esta» razones no dudaba qua al Congreso da la Na- 
cion española debia cumplir ha condiciones del empréstito ¡ pero que 
debie hacerlo conforme i los principios de justicie, y dejando en su 
lugar el decoro de la Nación.

Que era verdad que el decreto de le* Corte* de 19 de Junio, en que 
se autorizaba al Gobierno para llevar á electo este empréstito, era muy 
Amplio; pero que habiendo duda sobre la inteligencia de este decreto, 
puesto que algunos señores habían manifestado no estar el Gobierno 
suficientemente autorizado por él para fijar las condiciones y bases del 
tratado , el poder judicial no podría dar su (alio sobre una cosa dudo
sa. Que él no quería que el cuerpo legislativo apareciese como poco 
justo anulando el tratado, aunque convenía en que este tenia condicio
nes onerosas 4 la Nación y anticonstitucionales; pero que podia adop
tarse el medio de los convenios ó transiciones, por las cuales se trata
se de remediar lo* perjuicios que se seguían i la Nación de este empés- 
tito; y asi que él era de opinión de que sentándose la base del conven
cimiento de lo* perjuicios y gravámenes de él, se tratase de una tran
sición ó arreglo que pudiese convenir á lo* intereses nacionales , decla
rando el Congreso haber lugar á votar sobre la totalidad del dictamen, 
y acordando como base la rectificación del tratado.

f I Sr. Temas dijo que renunciaría la palabra, si los demas tañeres 
que la h.ban tomado hacían lo mismo, porque no podía decirse 
mas sobre este asunto, al paso que urgis su resolución. Que él había pe
dido la palabra contra el dictamen de la mayoría de la comisión; pero 
„- ahora rra so voto uniforme con este dictamen. Que te había queri- 
o sostener que no había poderes en el secretario del Despacho de Ha

cienda para hacer este contrato; pero que él de ningún modo dudaba 
que el Gobierno tenia facultades para llevar á efecto el empréstito del 
modo mas conveniente, puesto que las Cortea le autorizaron para veri
ficarlo hasta la cantidad de aoo millonea de r*.; y que habiendo con
sultado el Gobierno sobre alguno* puntos para llevarle 4 efecto, el 
Congreso habia contestado que estaba autorizado pan poner en rgecu- 
cion todae aquellas medidas que creyese convenientes; y asi que, aun
que se pusiese en duda ti el secretario del Despacho se había ó no ex- 
¿dido de tus facultades, nunca podría ponerse en duda la legitimidad 
del contrato, mucho mas cuando este debía considerarse como de par
ticular á particular.

se habia supuesto por algunos sefiores que los prestamistas no 
tenían que entregar mas que tres millones de reales, y que para hacer 
ver lo gravoso de este empréstito se habían hecho muchos cálculos, re
sultando de ellos que para pagar los intereses y capital de loa emprés
titos de Francia hechos por la casa de Laffite, el de Holanda y el na
cional , ofrecidos á pagar en 11 a5o», te necesitaba una suma de mu 
de 1 -oo millones, no habiendo recibido la Nación sino *94 millones.

Habiendo manifestado lo* SrA. Ferrer é Itturiz que S. S. ib* equi
vocado en este cálculo, concluyó el orador tu discurso, exponiendo 
que se conformtba con el dictamen de la comisión.

F.1 br. Zulucts dijo que también él renunciaría la palabra si lo ha
cían los demas señores que la habían pedido; pero que no haciéndolo 
asi se veía en la precisión de manifestar sencilla y lacónicamente su 
opinión sobre este asunto. Que veta esta cuestión bajo dos aspectos, á 
saber, legitimidad del contrato y conveniencia* de él: que en cuanto á 
la primera las Cortes no debisn considerarse tino como un particular, 
ya se hubiese ó no excedido de tus facu'tade» el tecretsrio del Despa
cho, á quien solo ae debia considerar como un apoderado de la Nación; 
y por lo mismo que el contrato no podia dejarte de considerar como le
gítimo; y que creía que efectívam-nte te habia excedido de sus faculta
des el secretario del Despacho de Hacienda por una cláusula del mismo 
contrato, á saber, por aquella en que te aplicaba la contribución so
bre consumos al pago de la deuda contraida por este empréstito, pues 
las Cortes sucesivas podían decretar que no existia esta contribución, y 
por lo mismo que no podría nunca considerarse como autorizado este 
individuo para estipular el empréstito baio las condiciones que lo había 
hecho, y que bastaba la simple lectura del tratado para convenir en lo 
oneroso que este -ra a los intereses de la Nación, sin tomar en cuenta 
los enormes perjuicios que iba ? sufrir esta con la duplicación de los ca
pitales; por úit'mo ,d'jo que los >re-. de la comisión , aunque divergían 
en est : ú el otro punto, estaban conform*s en que el contrato no se po
dia aprobar, y que todos los Mes. qu* habían hsb ado sobre este asunto 
también suban conformes en que «libia sulor zarse al Gobierno para 
que modi&case el tratado , v que por *0 mismo « no encontraba inconve
niente en que las Cortes , sin apt- jar cí tratado en los términos en que

estaba concebido, autorizasen al Gobierno, devolviéndoselo para qua 
dentro del mas breve tiempo posible transigiese con loa prestamistas pa
ra tu modificación, voivu- dola después á las Cortes con las reformas 
que se hubiesen hecho en él panto aprobación; y que si el Congreso 
lo estimaba asi te podía considerar esto como una proposición.

Sn argüida fo -ron renunciando la palabn sucesivamente todos los 
señores que la tenían sobre este asunto, y te declaró el punto suficien
temente discutido, y no hubo lagar á votar sobre la totalidad del dic
tamen de la comisión por 74 voto* contra 64.

Se leyó en seguida el voto particular de los Sres. Ferrer, Ovalle, 
Itturiz y Sorra, formando mayotía, acerca del cual te declaró qus la 
votación no fuete nominal sobre los cuatro artículos que presentaban, 
y no hubo lagar á votar sobre ellos.

Se leyó la proposición de los Sres. Canga y Adan, sobre la cual 
hubo lugar á votar , y quedó aprobada.

No se admitió á discusión otra del Sr-Sánchez para que se autori
zase al Gobierno, á fin de que sin pérdida de tiempo pudiese negó- 
ciar con casas nacionalrs ó extranjeras fondos hasta el completo de 
los 140 millones del empréstito en cuestión, poniendo en conocimien
to de lat Cortes las condiciones para su admisión.

Tampoco se admitió otra del Sr. Zu'u-ta para que las Cortes de
clarasen que no aprobaban tal como estaba el tratado del empréstito, 
el cual se devolvería al Gobierno.

Se leyó el oficio del M. secretario de la Gobernación de la Penín
sula , en que participaba á las Cortes que SS. MM. y AA. continuaban 
sin novedad en su importante salud. Las Cortes lo oyeron con satis
facción.

El Sr. Infante leyó el proyecto sobre la formación de la guar
dia Real que presentaba la comisión especial encargada de este asunto, 
el cual se mandó imprimir.

Se leyó ia siguiente adición del Sr. Ferrer á la propot'C'on de loa 
sefiores Canga y Adan : » Pido que á esta proposición aprobada se afia
da , oyendo precisamente el Gobierno a* consejo de Estado” ; la cual 
se admitió por 55 votos contra 54 , y no hubo lugar á votar sobre ella 
por 65 votos contra 49.

El Sr. presidente anunció que mafisna continuaría la discusión del 
imprevisto general , y que esta noche habría sesión extraordinara para 
continuar la discusión del reglamento de puertos de depósito; que se 
discutiría el dictamen de la comisión de Hacienda sobre liquidación de 
suministros, y se leería parte del código penal; con lo cual te levantó 
la sesión i lat cuatro menos cuarto.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

desda el Real sitio de Araniuez con fecha de ayer lo que sigue ¡
» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante talud. 

La Serma. Sra. Infanta Dolía María Francisca se halla mas aliviada.’*

El Rey ha expedido los decreto* siguientes:
D. Fernando vti por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española , Rey de las Espadas , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sibed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: 
n Las Cortea, habiendo examnado la propuesta de .*>. M. sobre autorizar 
al Gobierno para el nombramiento de jueces interinos de primera ins
tancia en los casos que te expresarán , han aprobado lo siguiente : Ar
tículo I 0 Se nombrarán jueces interinos de primera instancia en sust - 
tucion de los propietarios que hayan sido elegidos diputados á Cortes, 
Ó se hallen suspensos por haber fallado contra ley , ó contravenido é 
lar que arreglan (I proceso. Arl. s.° También se nombrarán jueces in
terinos cuando los propietarios por cualquiera de dichas causas est.-n 
imposibilitados de ejercer la judicatura , aunque en el partido haya dos 
ó mas de la misma clase. Art. jé Los jueces interinos entenderán ea 
los negocios de la Hacienda pública que esten radicados en el juzgado 
de los propietarios á quienes sustituyan. Art- 4. S;n perjuicio de lo 
mandado para los casos en que corresponde al Gobierno ei nombra
miento de jueces interinos, para los demás en que deban sustituir loa 
alcaldes de los pueblos, con arreglo á lo prevenido por el art. 19, ca
pitulo t.® de la ley de 9 de Octubre de adía, se entiende esta susti
tución no tolo respecto de los pueblos donde no haya mas que un juez 
de primera instancia , sino también en los que hubiere dos ú mas. Ma
drid 19 de Mayo de 1812.”

Por tanto Hundamos á todos los trbuna'es, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar al presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis te imprima, publi
que y circule.=Está rubricado de la Real mauo.csEn Aranjuiz á a a da 
Mayo de a8aa. = A D. Nicolás Garelly.

Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española , Rey de las Españat, * todos los que las pre
sente» vieren y entendieren , sabed: Que lat Cortes han decretado lo 
siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Consti
tución, han decr.fado lo siguiente :

Artículo único. - Se inscribirá en el sa'on de Cortes el nombre del 
benemérito de la patria en grado heroico D. Félix Alvarez Acevedo. 
Madrid 19 de Mayo de 181 a. = Miguel de Alava, presidente. = Vicen
te Salva, diputado secretario. = Jos«f Melchor Prat, diputado secre
tario.”



Por uaio mandamos i todo* lo* tribunales, justicias, g:fn, gober
nadores y don» autoridades , aii civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clasa y dignidad,que guarden y hagan guardar, cumplir 
y cgecutar en todas sus panes el presente decreto. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule.3 
Está rubricado de la Real mano^Ea Aranjuez á ag de Mayo de idas. 
=A D. Luis Balanaat.

Circular dtl mimittrrio de la Gotemacñm dt la Península.
El Sr. secretario del Despacho de Gracia j Justicia me dice en ofi

cio de 27 d«l actual lo siguteme:
Loa Sres. aecretarios & laa Cortas coa fecha de 6 del actual me di

cen lo que sigue: Las Cortee han tenido á bien resolver te diga al Go
bierno; i.° que bajo la mas estrecha responsabilidad de las autorida
des i quienes corresponda prohíba severa mente, en cumplimiento de lo 
mandado por los cánones , constituciones sinodales y lepes del remo, 
los refrescos y,otros obsequios j agasajos semejantes, de cualquiera 
clase, que con motivo de fiestas ó aolaanidades eclesiásticas se hacen 
á los individuos de laa cofradías i otros cuerpos , ó i todos los vecinos, 
ati por los apuntamientos como por los mayordomos 6 otras personas 
que bajo cualquiera denominación tengan á su cargo dirigir ó pagar á 
su costa, ó de algún fondo común, alguna festividad eclesiástica: i." 
que los gastos de iglesia que conviniera hacer ea estas solemnidades á 
expensas de los fondos municipales ó da las cofradías, ó de los mapor
domos ó de otra* vecinos , se reduzcan por el prelado diocesano , de 
acuerdo con el gafe superior político, p opendo antes al cura párroco, 
á lo necesario para el culto divino, sin que á nadie sea permitido ex
ceder de esta tasa; p j,® que desde ahora te prohíbe á los apuntamien
tos toda cuestación en sus respectivos pueblos p ea el campo con el ob
jeto de subvenir á los gastos de fuñe iones de iglesia, de cualquiera cia
se p denominación que sean ¡ p también que acompifien á los religiosos 
en sus póstulas ó demandas. Lo que de Real orden traslado á V. E. 
para su inteligencia p efectos convenientes en el ministerio de su cargo.

Y lo traslado á V. para que publicándolo p circulándolo en esa 
provincia tenga el mas puntual cumplimiento. Madrid 30 de Mapo 
de i8it.

Circular es dtl ministerio dt la Guerra.
Al tesorero general en egeroscio digo boy lo siguiente:
» Los Sres. diputados secretarios de laa Corte* coa fecha de ao del 

corriente me dicen lo que sigue : Las Cortea se han enterado de la ins
tancia que por la secretaría del cargo de V. E. se les devolvió, informa
da en 9 de Agosto último, de Dofia Masía de los Dolores Conde, viu
da de D. Francisco Vaca, secretario que fue de la capitanía general de 
Aragón, solicitando se le declare la viudedad que le corresponde, p se 
le pague lo que hapa devengado en ra afio», en los que solo ha perci
bido la mitad de lo que le pertenecía, sin perjuicio de las otras gracias é 
que se juzga acreedor 1 por haber fallecido dicho su marido en el sitio de 
Zaragoza ¡ p con presencia de lo expuesto por la contaduría y junta del 
monte pió militar se han servido declarar á la expresada Dofia Ma-ía 
de lo» Dolores la viudedad de 3300 rs. anuales, correspondiente al 
sueldo de 11O rs. que gozaba el difunto su marido, y con arreglo a lo 
dispuesto en el reglamento para las demas clases política* que d.sfruta- 
ban el mismo sueldo» debiendo generalizarse esta determinación á las 
demas que se bailen en este caso hasta el nuevo arreglo de pensiones. 
Lo cual comunicamos á V. E. de orden de las mismas Cortes para 
los efectos correspondentes. Y lo inserto á V. S. de Real orden para 
su inteligencia y cumplimiento en la paite que le pertenece.”

Lo que traslado á V. de la misma Real orden para su gobierno 
p detnas finca oportunos. Madrid *8 de Mapo de 1S11.

>1 En virtud de los informe* que han dado al Rep el gefe político 
j diputación de la provincia de Burgos p comandante general del 
cuarto distrito sobre las mayores ventajas que ofrece la villa de Aran- 
da de Duero para establecer ea ella la capital del batallón de la mi
licia activa, qus en el estado de 30 de Marzo último se señaló i Ler- 
ma , ha resuelto S. M. que la plana mayor del expresado cuerpo se fije 
en dicha villa de A rao da, y tome su nombre. De Real orden lo co
munico á V. E. para tu inteligencia p efectos correspondientes. Palacio 
gde Junio de i8*a.”

Circular dtl minilinio dt Hacienda.
Los Sres. diputado» secretarios de las Cortes me dicea ea 18 de esta 

mes lo que sigue 1
» Habiendo examinado laa Cortes las dudas propuestas por el con

tador general de la Distribución, que V. E. dirigió á laa mismas en 
oficio de 15 de Abtil último, i saber: i.° si á los tenedores de cédu
las hipotecarias por endoso deberán reconocérseles sus créditos por el 
valor de estas, ó habrá de suponerse pan ellos como no hecha la liqui
dación que produjo bajo el Gobierno ¡amito estas cédula*, p de con
siguiente en el caso de ser créditos con ínteres los liquidado* ab luír
seles los réditos, p reconocérseles un crédito con ínteres igual al capi
tal primitivo;p ai é lo* qu* liquidaron sus crédito* bajo aquel Go
bierno, que recogieron cédula* hipo tacarías por el importe de capital p 
réditos hasta el día de la liquidación, p qu* no presentan todas ellas, 
deberán reconocérseles crédito* con ínteres, ó mas bien sin él, por no 
expresar estas cédula* si corresponden al capital primitivo ó á los inte
reses , ó por haber sido expedida* en equivalencia de una suma de cré
dito* con interes p sin él; se han servido resolver , que Unto en el pri
mer caso como en el segundo se reconozca el valor de las cédulas hi
potecarias por el que representan , entregándote su importa en créditos 
sin ínteres, sea quien fuete el tenedor de ellas.”

De csu resolución da lat Cortes ha dado cuenta al Rep ¡ p S M. s#

ha servido mandar la comunique á V. pan su inteligencia p efectúa 
correspondientes á su cumpKmscnto. Madrid 27 de Mapo de 1821.

El gefe político de Gerona da parte en 3r de Mapo próximo ante
rior del oficio del brigadier Llobcra desde JPuigcerdé í 18 del mismo, 
que es como signe:

» Despees de sais dias da continuas p penosas marchas conseguí al
canzar el 33 á los facciosos del rebelde Misas, que capitaneados por Jo- 
aef Beltran y el revoltoso Jorge Bcsieres, se hallaban acantonados en 
esta villa. Demasiado tarde entonces para emprender una acción decisi
va, me contenté con reconocer la situación topográfica de la* inmedia
ciones de este pueblo en compadra del teniente coronelD. Manuel Aren
go, segundo comandante de mi columna, p dispuse que la división mar
chase i hacer noche al pueblo de Alp; p al amanecer del id me puse en 
marcha para emprender ia acción que pa tenia combinada de acuerdo 
con el comandante ArangoC Los facciosos en vista del plan que nos ha
bíamos propocsto fueron atacados vigorosamente por cuatro diferentes 
puntos; y aunque hicieron una vigorosa resistencia, confiados en la ven
tajosa petición que ocupaban , tuvieron que ceder al valor de los valien
tes de mi columna después de dos horas de un fuego vivo y bien sos
tenido en todos los puntos del ataque: la acción ha sido refiada p bas
tante empefiada; pero las circunstancias de bailarse la* posiciones de ios 
facciosos á menos «fe medio cuarto de hora de distancia del cordon es
tablecido por los franceses, ha sido causa de que no hayamos partido 
envo verlos completamente, sin que uno solo siquiera hubiera pt.Jido 
fugara ; sin embargo, han sido batidds , derrotadas y deshechas, y com
pletamente dispersos, p ermita-tímente perseguidos: se reíug.aron á 
Francia por los pantos de Ur, Liivia, Guinquetas é Hix. En ota ac
ción gloriosa, p eminentemente honorífica para las ann.i racionales, 
han sufrido los rebeldes la pérdida de 10 i 30 muertos, muer, os r.rr- 
dos, p 24 prisioneros: les hemos cogido ademas parte ce su r.jmpace, 
13 fusile», municiones, plomo p moldes para hacer balas , ocS> caba
llos, muchos papeles p proclamas, p otra porción de n. rrs, .ra 
por nuestra pane baya habido mas qu: un herido «le 1* primea c .mp«- 
fiía del resguardo p otro de la milicia de Puigcerdá, un contuso de B.r- 
bastro, p otro «le la primara de Córdoba; el capitán D. Juan C» pe le
vemente herido de un pie, p el subteniente de la milicia de .a Jun
quera D. Pablo Dauner contuto de un golpe de culata que ie dieron los 
facciosos, p ademas un caballo de la Constitución herido. Los faceto- 
sos eran en número de cerca de 800 hombres, y de estos se han inter
nado en Francia p se hallan haciendo la cuarentena 700, habiendo ¡es 
franceses quemado á nuestra vista en diferentes puntes de su territorio 
446 armas, que son las mismas que los rebeldes han introducido en 
Francia. Todas las tropas p milicias «le mi columna se han distinguido 
en esta gloriosa jornada ; y todos á cual mas han manifestado su noble 
ardimiento, deseando ser los primeros en los riesgos. Recomendar á uro 
solo equivaldría á perjudicar la Opinión de los demas , pues todos han 
sido igualmente valientes, y todos igualmente dignos de la considencxn 
nacional y de la gratitud pública; bsjo este concepto me contento con 
elevar á conoc miento de V. S. que :a columna que se haba é mis < r- 
dem-t se compone de las dos compañías de cazadores del regimiento de 
G>rdob» , do» oficiales y 28 soldados de Barbaitro, un cabo y seis sol
dados del regimiento caballería de la Constitución , la primera y terce
ra compañía del resguardo militar, y de la milicia vo’untana dr Figue- 
ras, Gerona , la Biiínl, b. Feliú de Guixols, Palafugell, Maur-t de 
Cabreas, Amér, Olot y Bañólas. cuyo total asciende á 700 h¡ rrbres. 
También debo hacer presante á V b. que á esta acción ¿¡r-r esa Ma 
aaistxlo el capitán del regimiento de León D. Juan Antonio Zurdea , y 
los subalternos «leí mismo cuerpo D. Pvdro Lanas y D. Arromo ■_ ar
naco, y que la milicia vo untan* de Puigcrrda y o rnas pueble» «¡e ia 
Cerdaña, y algunos paisanos montados del pueblo de Da i y Puiec- d?, 
me han ayudado eficazmente todo el tiempo que duro ei ataque. Tam
bién han v.mdo a socorrerme el comandante I). Josef Casa», «.<mpi
fiado del patriota sacerdote Castellamau y la compañía de ta mu,cu oe 
Urge!. V. S. con esto» datos se servirá elevar i» recomendar a :a conu- 
daracion del Gobierno el valor y noble entusiasmo de todcs los geles, 
oficiales y tropa de mi columna.

Ai dirigir á V. S. este parte no puedo dejar de hacer mérito de 
uaa circunstancia notable, que debe llamar la atención de V. >., la del 
Gobierno y la de la Nación entera. De 14 religiosos que tiene este 
convento de dominicos se han marchado ro i Francia con los facciosos, 
p esto me obliga á rademar que no exista entre los pueblos patru tu 
de la Ccrdafia un convento, cuyos religioso* acaban de dar una prueba 
tan positiva de sus malos sentimientos. También d.tw hacer presente 
á V. S. qu: entre lo* facciosos que se hallan en la cuarentena cx.sten 
ademas de los expresados frailes otros 14 curas y religiosos de las pro
vincias de Gerona y Barcelona, los cuales habrán sido sin duda los 
que mis habrán atizado el fuego «le la rebelión, puesto que son en el da 
la causa de que lo* infelice* seducidos no se acojan al indulto que ¡es 
he ofrecido, y se l«s ha leído cu la m ama cuarentena 1 per cuyo moti
vo *olo me se han presentado hasta abosa 40 de ellos bastante ane- 
pentído*.

El comandante general del 7.0 distrito militar en a de este mes di
ce al Sr. secretario «leí Despacho «le W Guerra .0 «igu rnt-:

- « Fiemo, br : Refiriéndome á lo que miml >tí á V. F por ir-
traordnar.o anteayer desde Ma. Colonia de ijuru t , cipre-o »h ra que 
ayer tsrd: llegué é esta plaza con 100 hombro d_- m:»ri tu y c.ba
ilen» , sin mis ocurrencia que la de haber ruto en mi mar t-« «¡eur os 
grupos de faccio>os , que d.tpeissron al instante ¡a. , en ,a»



altura* inmediata* 4 Sartal, pueblo que e*ti en muy mal sentido, asi 
como el de Rocafort y Cabra , teniendo gran parte de su vecindario 
con lat gavillas de facciosos, motivo por el que en el último de ellos 
retiraron ayer sus ganado* en el momento que tupieron el tránsito de 
mi tropa, sin haber visto nn solo hombre en ¿I.

» A mi llegada aqui me pesó el comandante militar de esta pro- 
vincia el parte de que es copia la adjunta que contiene 1a* operaciones 
de las diferentes columna* de tropa que han batido y dispersado á las 
gavillas de lo* facciosos Komagoia y otros cabecillas, cansándoles la 
pérdida que expresa.

n También el. brigadier D. Josef María Carrillo de Albornoz me 
participa desde el pueblo de Sallent, inmediato á Man risa, su trasla
ción á aquel punto deade Cardona, en consideración al aviso que ae le 
dió de que ea Mantesa iba también á estallar la rebelión ¡ pero que 
el aiguicnte día ap se dirigía i Bcrga para continuar la ruta que le es
taba indicada, y de que oportunamente hq dado conocimiento á V. E.

n Esta* son las ocurrencias que puedo comunicar á V. E. ea el mo
mento , quedando en. continuar avisando diariamente cuanto ocurra 
por el extraordinario que pasa por esta plaza para el Gobierno.esDio* 
guarde á V. E. muchos ellos. Tarragona a de Junio de 182 I-Exce
lentísimo Sr.=Joaquin Ruiz de PorrassExcmo. Sr. secretario del Des
pacho de la Güeña.”

» Excmo. Sr.: Sabiendo que en el pueblo ds 'SeIma había reunidos 
varios gefes de los facciosos, y que este situado en lo mas áspero de laa 
montaña* de Sts. Crasis era el punto directivo de las operaciones de 
loa facciosos, y de que tu principal fuerza estaba en Torrellaa de Toix 
en número de 700 á 800 amenazando los pueb’os de ia cosía, dispuse 
que los destacamentos del Rey de infantería y Barcelona, situados en 
Kodcfia y la Bisbal con fuerza da 350 hombres hiciesen una marcha 
combinada pera que cayesen sobre Suma , y en seguida pasasen unidos 
á atacar los facciosos por la espalda de Torrellaa, mientras que por el 
frente debían atacarlo* un destacamento de *00 hombre* de Zaragoza 
y algunos caballos del regimiento de la Constitución al mando del co
ronel D. Pedro Caaasola.”

El ataque y movimientos de la* tropas del Rey y Barcelona ha sido 
como V. E. verá por la copia del parte que le incluyo, cuyo tenor «a 
al siguiente:

•> Columna Mallorquína: En todo el día de ayer y parte del do 
hoy he atacado, perseguido y derrotado en diverso* puntos á los fac
cioso* con ln batallones del Rey y Barcelona, habiendo dejado muer
to* en el campo mas de 70, y preso uno, que se halla en esta: los 
restantes de la gavilla que te presentaron eá Selma y Sontons, favore
cidos de las mas ásperas monta Km , pudieron salvar su existencia. La 
bizarría, denuedo y amor poco común á la patria, acreditado tan 
particularmente por todos estos valientes, le han proporcionado un dia 
de gloria, cuando por causa* conocida* pudo ser de triste llanto. No 
me permite la premura del tiempo dar á V. S. parte circunstanciado 
de todo, pero lo haré muy luego: en tanto debo hacerle presente que 
24 horas de fuego y marcha sin descanso exigen imperiosamente que lo 
tengan los oficiales y tropa; que se componga el armamento, faciliten 
municiones, piedras de chispa y calzado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Villsfraoca de Panadés 30 da Mayo de 1811 =Manuel de Seséss 
br. comandante general del distrito de Tarragona. ”

*> La columna de tropas que salió sobre el priorato para atacar i los in
surgentes que ** hallaban enCornudella en número de600 Í700, com
puesta de 110 hombrea del regimiento de Cantabriay 60 de Zaragoza, y 
milicias nacionales voluntarios de Tarragona y Reus no tuvo la fortúnate 
que los facciosos la esperasen,pues á su aproximación se dispersaron, po
diendo solo disparar algunos titos á pequeñas reuniones que estaban en 
lo mu áspero de lat montañas; y en la villa de Prado* que habia sido 
como el cuartel general de aquella parte, tampoco lo* hallaron. En ea- ’ 
ta villa ta dividió la columna dirigiéndose cada sección á los puntos que 
le tenia señalados. Los 110 hombre* da Cantabria qua debían venir por 
la Espluga á situarse en Montblancb, te atrageron sobre sí toda la masa 
del enemigo que te habia diseminado por los montes: viéndola dividida 
la cargaron con fuerza, y siguió todo su camino rodeadq de enemigo*, 
y ayer mañana tuve el sentimiento de saber que se hallaba cercada en al 
convento de S. Francisco de Moaibltncb. Con el deseo de libertar á ln 
excelente tropa de Cantabria me resolví i salir de la plaza can ico hom
bres de Zaragoza y Cantabria, y en al instante de emprender d movi
miento , recibí el oficio que inserto.

» Comandancia de armas da Wall*: El capitán comandanta de la 
columna del segundo batallón da Cantabria existente en Montblanch 
me dice en oficio fecha i lat once de este dia lo siguiente:

« Sírvase V. avisar en el momento al general de la provincia y al 
g-fe político, que en el cato de tomar alguna providencia por el aviso 
que V. les haya dado lo suspendan, é igualmente V. puede suspender 
su salida á este punto, pues he salido con mi tropa del convento y loa 
he batido, obligándolo* á toda carrera á tomar las alturas y refugiaría 
en las espesura» del bosque; de lo que podrá V. dar el competente avi
so á toda prieta para satisfacción de lat autoridades. >

- hita noche llegaré i esa, y quedaremos acordes en vario* particu
lares de que trataremos. Lo que participo á V. S. para su noticia y la 
del Sr. gefe ponteo, añadiendo que se ha suspendido la salida de una . 
columna compuesta de mas de 150 hombres enrre milicianos volunta
rios y tropa que en el momento ptrrian á socorrer á lo*sitiados de Mont
blanch. Dios «barde á V. S. muchos años. Cantón de Valla 31 de Ma
yo de 18*2. = EI comandante de arma*. =: Ignacio Galli. = or. general 
comandanta de esta provincia.

» El *9 del mes último teniendo aviso de que lo* facciosos en nú
mero de doo hombres habían entrado en la selva, envié tropas al man
do del coronel D. Benito Lctisuadt pera que los atacase por el frente 
mientras que un destacamento del de Barcelona les cogía la retaguar - 
dia; pero esta combinación se deshizo á causa de que aproximándose los 
milicianos de Reus i dicho pueblo, lo abandonaron loa facciosos reti
rándose á la* montañas; cuando llegaron las tropas que yo habia envia
do no encontraron al enemigo á pesar de las incursiones que hicieron en
10 mas áspero del terreno para buscarlo*.

» El Gobernador interino de Tortosa me da parte de que el mismo 
dia 29 con un destacamento del primer batallón de Cantabria, manda
do por el espitan graduado de teniente coronel D. Rafael Diez Montes, 
con alguno* miliciana* de aquella ciudad, cuya total fuerza no llega
ba á 60 hombre*, ae batieron todo d dia con mas de 400 facciosos, ca
pitaneados por el cabecilla Rambla, haciendo prodigios de valor nuestras 
tropas, causando á los enemigo* la pérdida de ocho ó diez muertos , y 
la de un gr*n número de heridos, siendo la nuestra la del cabo r.° de 
la m licia D. Manuel Cid, que no parece, y la del soldado de Cantabria 
Prudencio Salazar que fue herido; y recomienda este gefe , porque se 
distinguió entre los valientes, al sargento 1." de Cantabria D. Pedro 
López. Este es en resumen el extracto de lo ocurrido en los días 29 al 
31 del pasado. En todos tos punto* de la provincia han sido batidas y 
desechas las principales reuniones de lo* facciosa*; en todos ellos han 
manifestado nuestra* tropas tal valor que. han arredrado á nuestros 
enemigos; y creo firmemente que son ventajas de tal naturaleza , que 
les imposibilitará el poder continuar dándonos cuidado. Gloria eterna 
é lo* ínclitos defensores del sistema constitucional qu» felizmente nos 
rige. Todo lo cual pongo en noticia de V. E. para su satisfacción y 
efectos conducente!. Dios guarde á V. E. muchos años. Tarragona 
1.° de Junto de iUis.rzMiguel de Haro.c=Excmo. Sr. comandante 
general del 7.'' distrito.”

El mismo comandante general con la misma fecha dice-lo siguiente:
» Excmo. Sr.: El coronel D. Lorenzo Cerezo , comandante de ar

masen Minresa, y el teniente coronel D. Ramón Gali, me dicen desde 
Manresa con fecha de antes de ayer lo siguiente: » El teniente coronel 
D. Josef Perez Gsberl , primer ayudante del regimiento de Murcia, y 
comisionado en peraecuc on de facciosos, nos dice desde Vich con fe
cha «le ayer lo que sigue: Ayer fue un dia de gloria para las colum
na* de Pingarron y Ja mi*. Los facciosos de Mosen Antón Coll tuvie
ron el atrevimiento da querer bajar á este llano; la caballería les cargó 
con un valor extraordinario, y el resultado fue dejarse lo* facciosos co
mo uno* 30 á 43 muertos en el campo, dispélhándose como «abras 
monteses en toda la tierra de Monteñ , cuya noticia participo á V. pa
ra tu satisfacción y gobierno. Le qu: ponemos en conocimiento de 
V. E. para tu satisfacción. Lo que me apresuro á comunicar á V. E. 
para noticia de S. M.; y i fia de que se cerciore V. E. ds que no se 
omite medio ni diligencia para batir á los facciosos en cuantos punto* 
hay fuerza* del egército permanente.”

Junta general directiva de catar de moneda.
Hoy sábado 8 d:l corriente se pagará en está casa nacional de mo

neda de nueve á una de la tarde á los sugetos que hayan presentado 
medios luises al resello , y tengan los billetes numerados desde el 1774 
al 180a , ambo* incusive.

La villa de Chinchón ha obtenido superior p-rm'so para celebrar 
un mercado todos los martes de cada semana , siendo el primero el dia
11 del corriente mes; lo que se hace notorio para los efectos conve
niente*.

ANUNCIOS.

Al mayorazgo fundado por D. Alonso Gómez dé Montoro, del 
qne hoy es poseedor D. Alonso de'Montoro y Andrtdez, corresponden 
los juros siguiente*: Uno en los millonea de la ciudad d: Cúrdobi, ex
pedido en Z4 de Noviembre de tíjy, en cabeza de D. Alonso Gómez 
dé Montoro, da 191,370 mrs. de renta anu»l.__Otro én las salinas de 
Andalucía, tierra adentro, en cabeza de otro D. Alonso Gomes de. 
Montoro , de 54,935 mrs. de renta anual, expedido en 19 de Noviem
bre de 1646. Y habiéndose extraviado los privilegios originales de otroi 
juros se suplica á la persona que los tenga se sirva remitirlos ó avisar'1 
para qu* los recoja su apoderado en Madrid D. Baltasar Doncel, agén
te de negocios, que vive en la calla de Relatores,número 15 , median
te ú que al qée los tenga de ninguna utilidad pueden serle, por cuanto 
no correspoudiéndolcs no pueden hacer uso de de ellos.

Se halla vacante la cátedra de gramática latina y latinidad de la vi-' 
lia de Yecla, provincia de Murcia, cuya dotación anual es de ¡00 
ducados sobró al fondo de propios. Los sugetos qué aspiren á ella po
drán dirigir tus memoriales al ayuntamiento cotssiitúiional de dieha 
villa, en el término de 20 diat, contados desde i.° del corriente 
anunciándoles qué han de sufrir examen de tres horas en el dia 2 5 pró-1 
ximo por los jueces que nombrará la misma corporación ; y que sur 
obligaciones serán las de enseñar la gramática latina y pura latinidad' 
seis hora*cada dia, sin otras vacaciones que las acostumbradas, em
pleando los sábados en la enseñanza de la Constitución política A' la' 
Monarquía y del tratado d- agricultura que se denomina Cartilla rústi
ca, sin perjuicio de las lecciones del catecismo religioso.

Nota. Kn’la gaceta del 7, en'. Iln. 35 , donde dice tita >?- 
follante plaza, leas* ¡a importante plaza de Odesa.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


